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U. A. E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACION

RESOLUCION No. 093

(9 de abril de 2024)

}or medio de ia cuai se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se da
por tem+inada un nombnmiento en pmvisíanattaaa
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comunicación, se prefieran, en estricto orden de mérito.
nombramientos en período de prueba.

los respectivos

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Corte Constitucional, en sentencia SU/917
de 2010 que unifica jurisprudencia respecto a la terminación de nombramientos
en provisionalídad, es obligación del nomínador motivar el acto admin.istrativo
que dispone su retiro del servicio como consecuencia de un concurso público de
méritos, garantizando con ello que el administrado conozca las razones que
fundamentan esta decisión.

Que mediante e] artícu]o ].o de la Resolución No. 8398 del 15 de marzo de 2024,
se conformó la lista de elegibles del empleo OPEC No. 169929 para la
convocatoria 1528 de 2020-Entidades del Orden Nacional 2020-2,
correspondiente al cargo de Técnico Operativo 3132-11 de la Subcontaduría de
Consolídación de la Información, en ]a cua] figura en primer ]ugar JHON HENRY
VERA CALDERON, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.054.547.583.

Que revisada la planta de personal de la U.A.E. Contaduría General de la Nación.
se evidencia que el cargo de Técnico Operativo 3132-11 de la Subcontaduria de
Consolídación de la Información. se encuentra previsto en la modalidad de
provisionalidad a HUGO SALR QUiROGA FORERO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 176.792. mediante Resolución No. 411 del 04 de septiembre de
2009, motivo por el cual se hace necesarío dar por terminado dicho
nombramiento en provisionalidad, conforme a lo anteriormente expuesto.

Que de acuerdo con la información reportada por parte de Colpensiones el 8 de
abril del año en curso. el servidor HUGO SALR QUIROGA FORERO, identificado
con cédula de ciudadanía No. 176.792, es un sujeto de especial protección
constitucional o legal, en este caso en su condición de prepensionado

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO lo. Nombrar en período de prueba a JHON HENRY VERA CALDERON,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.054.547.S83, en el cargo de Técnico
Operativo 3132-11 de la Subcontaduría de Consolidacíón de la Información de
la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Contaduría General
de la Nación.

PARAGRAFO: El período de prueba a que se refiere el presente artículo, tendrá
una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de
acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, al final de los
cuales le será evaluado el desempeño laboral por el jefe inmediato; de ser
satisfactoria la calificación, será actualizado en el Registro Públíco de Carrera
Administrativa.

ARTICULO 2o. Conforme a lo dispuesto en e] artícu]o 2.2.5.]-;6 y subsiguiente
del decreto 648 de 2017. el señor JHON HENRY VERA CALDERON dispone de un
término de diez (lO) días hábiles para manifestar su aceptación al cargo a partir
de la notificación del presente acto administrativo, caso en el cual deberá tomar
posesión dentro de los diez (IO) días hábiles siguientes a la aceptación.

ARTICULO 3o. Dar por terminado el nombramiento en provísíanalídad a HUGO
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SALR QUIROGA FORERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 176.792. del
empleo Técnico Operativo 3132-11, a partir de la fecha de posesión de JHON
HENRY VERA CALDERON .

ARTICULO 4o. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición
dentro de los 10 días hábiles siguientes a su notificación.

NOTXFiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los nueve (9) días del mes de abril de 2024

MAURICIO/GÓMEZ VILLEGAS
CoDtúdQTGeneral de la Nación
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